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SEÑO R. 

, penetrada del dolor ; que le caufa 
defpojada de quantos honores, y rega* 

: acomuló fu mérito , y relevantes íer* 
s con que en todos tiempos fe ha dif- 
aido, manifeftando fu lealtad, de que 

parte gozó el gloriofo Reynado de 
[• en fu principio , hafta que vencidas 

las nieblas, que fe opuíieron a fus julios derechos, fe ajuftóla Paz 
de Utrech: ocurre oy a los Reales pies de V. M. fignificando 
el nuevo motivo con que fe le impele á que bufqueel remei 
dio en el paternal amor, piedad , y juílificacion de V.M. 

El nuevo motivo, dice, con que fe ve forzada a bufcar 
jufticia en la piedad de V. M. porque no ha confeguido fe le 
oiga en el defpojo antecedente de fus alhajas, que le ocafionó 

el finieftro informe de Don Pedro de Mendoza, cuyos quatro 
Memoriales retiene el mifmo Juez, y defde 27. de Enero del 

ano pallado el primero, fin haver querido informarlo, como 
los fubfequences defde 2.1. de Septiembre del mifmo año, rne< 
dio con que logra mantener la fuperficial, y aparente razón ett 

que fundó fu primer noticia. 
Defde el defcubrimiento de las Indias eíluvo Sevilla go¿ 

zando fu Comercio, y Tribunales, que en ella fe inftituyeroa 

para el gobierno de tan vafta negociación: ó porque la como¬ 
didad de fu Rio navegable hafta la Mar en diítancia de veinte 

leguas, la conftitula feguro depofito de las riquezas, que venia» 
de aquellos Dominios: ó porque la grandeza de fus edificios; 
y dilatada población, con fus efpaeiofas, y fértiles campiñas, 
le franqueaban las comodidades, que fe necefsitan para el Co-i 
mercio de un Nuevo Mundo, entonces con emulación de las 
Naciones, folo comerciable por la via de Efpaña. 

No quiere Sevilla fatigar los oídos de V. M. en repetir las 
Novedades, y turbaciones, que huvo en cite Comercio , afc* 
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2. 
porque es notorio, como porqué lo publica el Extrado , que ¿Je 
orden de V. M. fe formó en el año paflado de 1712. para inf- 
truccion de la junta, que para materia de tanta importancia 
efpecialmence mandó diputar V. M. en el citado año, que mu¬ 
cho de ello lo refiere el ultimo Memorial de Sevilla , que en 
el añode 1742.. formó con el motivo de la novedad , que al-, 
gunos Comerciantes de Cádiz intentaron para confeguir extin* 
guir de Sevilla las reliquias del Comercio de America, que 
confervaba, y acaban de alcanzar aora, por haverfeles propor¬ 
cionado a medida de fus ideas las circunftancias , que lo po- 
dian embarazar. 

No puede excufarfe Sevilla de manifeftará V. M. que eftu- 
vo desfrutando dos tercias partes del tercio de buque de las Fio* 
tas, que fe. ha vían de llevar de frutos á la Nueva-Efpaña , hafta 
la Flota, que falió el año paffadode 1720. en que con finieftro 
Informe, los dueños de Navios, que la compufieron , logra- 
ion el que fe les difpenfaíTe el dar á los Cofecheros el tercio de 

buque para frutos, y que cumplieflen con cargar por si , e im¿ 

dependiente de ellos, la quarta parte de toneladas de fu buque 

de frutos, que compraílen como les pareciefte. 

Con ella novedad, y haviendo acudido á V. M. a pedir fe 

les oyeíle en jufticia, Sevilla por las dos tercias partes del ter-? 
ció que desfrutaba i y la Ciudad de Cádiz por la tercia parte, 
que tocaba a los Puercos , y desfrutaba enteramente : merecie¬ 

ron á la piedad de V. M. las mandalTe oír en jufticia en el Con- 
fejo de Indias, donde fubftanciada la Inftancia, por Autos de 
yifta, y Revifta de 29. de Agofto, y 28. de Septiembre de 
17 2 5. fe reintegró alas Ciudades de Cádiz, y Sevilla la poíTef- 
fion en que havian eftado de ocupar con frutos en las Flotas la 
tercera parte de toneladas, contra el Fifcal , y dueños de Na-’ 

vios: de cuyaExecutoria, fin oír a Sevilla, fe ledefpoja, de^ 
falca, y aminora, á beneficio de otras Ciudades, queporExe-i 
cutoria del rnifmo Confejo eftán excluidas del tercio que feha-j 
via deftinado para los Cofecheros de los Puertos , y en fu per-; 
juicio compró Cádiz para si : motivo de haver obtenido la ya 
expreflada Executoria en fecha de 30. de Mayo de 1738. por 
la qual folo fe les permice parte en aquel tercio, del tercio que 

compró Cádiz, en cafo que los Cofecheros de aquella Ciudad 
no tengan frutos con que poderlo llenar: cuya exdufion quie^ 
£e aoia íubfanarles á coila de Seyilla* 
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Contra las ya-citadas' Exccutórías, y pacifica poflefsion eti 
que eftaba Cádiz, y Sevilla , acaeció el Afsienco queV.M. to¬ 
mó coa Don Aguftin Ramírez en 24. de Julio del año paffado 

de 1741* por el que fe encargaba del Abado de frutos a Nue¬ 
va Efpaña, excluyendo de él á los Cofecheros de ambas Ciu¬ 
dades, con una aparente, y fingida ganancia > que les ofrecía, 
y defvaneció Sevilla en la Reprefencacion que hizo, cuyas ra¬ 
zones, y las de los demás intereífados que reclamaron, fe tu¬ 
vieron por hadantes para excluir al dicho Don Agudin Runi- 
rez del expreflado, y perjudicial Afsienco, como fe reconoce 
de haverfele querido admitir á la Ciudad deXeréz el tanteo, 

que de él ofrecía hacer, y embiandofele orden de V. M. afines 
de Oótubre del mifmo año, para que immediatamenté em- 
biaíle Dipucados con amplios Poderes, para arreglar los pre¬ 
cios de los frutos del Afsiento de Ramírez, que havia cantea¬ 

do en fu nominada contradicion; pero como al llegará la Cor¬ 
te el Diputado de Xeréz, llegaflé también la nueva Reprefen¬ 
tacion de Sevilla, haciendo contradicion á ede tancéo con Jos 

fundamentos de no fer Parte dicha Ciudad para él, y quedar 
íubfidentes los perjuicios, que Sevilla cenia reprefentados en 
fu Memorial, y los que en veinte y ejes Capítulos del fuyo le 

oponía la mifma Ciudad de Xeréz, fueron tan poderofos, é 
inconcradables fus fundamentos, que fueron parré para que 

defpedido dicho Diputado fin efe&uar nada, quedafleñ las co- 
fas como antes edaban, fin novedad, hada la prefence, que 
contendrá cite Efcrito en la nueva refolucion de V. M. con que 
fe le defpoja á Sevilla, fin haverla oido, ni citado, de la mi¬ 

tad del buque de frutos que goza, para las Ciudades que en 

judicia perdieron conCadizenel tercio queera de todas: des¬ 

pojándola también de la mitad de votos en la elección de Con¬ 
fules, previniendofe además, que dos Papeles del Archivo dé 

la Contratación, que páran en aquella Ciudad, paflén á la de 
Cádiz: ó porque no quede en ella memoria de lo que fue: ó 
para que facandolos de la Lonja,^onde por fer toda dé fabrica 
de piedra, eftán prefervados de incendios, fe lleven adonde en 
alguno perezcan. 

Menos puede omitir Sevilla el haeér prefente á V.M. que 
baña el año de 1717. eftuvo en la poflefsion dé mantener en 
fu recinto los Tribunales de Indias , y la elección de Prior, y 

Confules, con codos fus Vocales: y en aquel año fe pallaron 

A z -por 



Real Decre¬ 
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por Real refolucion los Tribunales a Cádiz, y fe les dio álos 
Comerciantes de aquella Ciudad un tercio de Vocales para que 
vinieílen á Sevilla á concurrir á las elecciones con los dos terr 
cios que le quedaron a dicha Ciudad. 

Siendo ella providencia tan contraria a las comunes utili¬ 
dades, y Reales haberes, como la experiencia de tan dilatado 
tiempo havia acreditado, lo reprefencb Sevilla á V. M. quien 
por Decreto de 16. de Junio de 1722. fe íirvió de convocar 
una Junta de los Miniílros mas inílruidos, é inteligentes en 
los Comercios de ambos Reynos, para que oyendo lo repre- 
fentado por ambas Ciudades, y acaecimientos de la serie de¬ 
tall importante materia, con la mayor reflexión dieíTen fu par 
recer: lo que fe ventiló en las repetidas Juntas, que fe tuvie¬ 
ron en el dilatado tiempo que medió halla el año de 1725. que 
finalizaron con larefolucion de V. M. del tenor figuíente. 

Defpues que el año pallado de 1717. tome la refolucion 
de que los dos Tribunales de la Cafa de la Contratación a las 
Indias, y el del Confulado, que fe hallaban íituados, y efiable-; 

cidos en la Ciudad de Sevilla, le transladaflen á la de Cádiz, 

por las razones, que tuve entonces por convenientes para aque¬ 

lla deliberación, me reprefentó la Ciudad de Sevilla los funda-» 
mentos, que en la creación de ellos Tribunales fe havian te¬ 
nido prefentes para eítablecerlos en ella, y para que fin la mas 
leve novedad, ni inconveniente fe huvieíTen mantenido allí, 

el de la Contratación por efpaciode 114. años, y el del Con¬ 
fulado por el de 174. ponderándome las perjudiciales confer 
qucncias, que de fu translación refultarianá mis intereíles, y 
á los del común de mis VaíTallos, infeparables de los míos: En 
atención a lo qual, tuve por bien mandar, por Decreto de 16: 

de Junio del año pallado de 1722. que fe convocafleuna Jun¬ 
ta de los Miniílros, que me parecieron mas informados, é in¬ 
teligentes en las materias del Comercio de ellos Reynos, y los 
de la America, para que reconociendo, examinando, y pon* 

derando con la madurez, ^reflexión tan neceíTaria, las pre-; 
tenfiones de Sevilla, fus razones, y fundamentos, y los que 
por parte de la Ciudad de Cádiz fe alegaban contra ellos, me 
coníultaíTe en general toda la Junta, y en particular con fu 
Voto Aparado cada Miniílro de los que la componían, lo que 
juzgafle por mas conveniente a mi férvido, y al bien común 

dei Comercio: Y haviendolo afsi execucado , fin que por en-j 
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y-: 
ronces por nvi abdickion a eíla Corona ,püdtefie llegar el cafo 
de que Yotomaífe refolucion , volvió elle negocio á examinar* 
fe de nuevo , con todo lo votado por la expreíTada Junta,y 
por cada uno de los Individuos, por laMagtílad del Rey mi 
hijo (que ella en Gloria) y en fu preferida, por los Minillros, 
que componían fu Gavinete, en quatro diftintas veces, que 
íieniprc íe declaró a favor de las preteníiones de Sevilla : Y ha- 
viendo Yo por ellas circuílancias ; por los grandes > y extraor* 
dinarios accidentes acaecidos, que fon tan notorios a todos, 

viítome precifado a reafumir la Corona, volví ámandar,que 
de nuevo fe examinafle efta dependiencia en todas fus partes, 
períuadido de que en cofa de tan grave importancia era fiem- 
pre conveniente la mayor reflexión: y deipues de hayerlahet 
eho Yo mui particular fobre todo la anterior, y fobre todo lo 
que últimamente me han expueílo los varios Minillros,y mas 
de mi fátisfacción , a quienes he canfulrado : He refuelto, que 
Jos Tribunales de- la Cafa de la Contratación, y Confulado fe 
reftítuyan luego a la Ciudad de Sevilla, donde ¿(tuvieron, y 
permanecieron defde fu creación halla el año pallado de 1717. 
Como bien encendido , que el de la Contratación fe ha de 
componer de un Preíidente, tres Oidores, y un Focal, con eí 

tnifmo numero de Subalternos, últimamente eftablecidos , y 

fe dirigirán, y gobernarán en todo, fegun las Leyes, y Reales 
difpoficiones, que antes ohfprvaron, halla el dia de la transía-; 
cion: y refpeólo de cellar el motivo del acrecentamiento del 
fueldo de ellos Miniftrps , haviendofe de reílituir a Sevilla: 

Mando , que á tojos los. que huvieren de componer el expref- 

fado Tribunal de la Contratación » afsi Mi ni ftr os Togados, co- 
.íiio Subalternos x le les coníidere en adelante un tercio menos 

del que oy gozan en Cádiz > de fuerce, que el Ptefidente aya 

de tener 4op. reales de vellón al año: z.oy. cada uno de los 
Oidores, y Fifcal, y á ella proporción los demás: y por quanto 
debiendo pallar á ellahleceife á Sevilla elle Tribunal , reful ta 
una indifpenfable incompatibilidad, para que los dos empleos de 

Preíidcnte de la Cafa, y de Intendente General de Marina, pue¬ 
dan unirfe en un miímo fugeco, debiendo , como deberá, refidir 
en Sevilla á la cabeza de fu Tribunal el Preíidente de la Contra¬ 

tación , y haviendo de refidir en Cádiz el Intendente General de 
Marina, ala villa de los Arfenales, de las Oficinas, y de tpdo el 

cuerpo de la Armada, que fubfifte en aquella Plaza, además 
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del inconveniente, que tengo bien confiderado , ay también 

por la diverfidad de fus dependencias, que fon de la precifa 
infpeccion de cada uno de eftos dos empleos, he lefuéko aísi- 
miímo, que anden feparados en diftintos Miniftros ,para qué 
pueda cada uno atender, como conviene, al cumplimiento de 
lo concerniente á fu manejo. El Confulado fe mantendrá en 
dicha Ciudad de Sevilla, en la propria forma , que eftuvo hafta 
el citado año de 1717. guardando con la mayor puntualidad 
fu Infticuto, y Ordenanzas, y confervará los mifmos Subalter¬ 
nos , que ha tenido, y tiene, quedando reducido ch lucido de 
todos ios Miniftros al mifmo que antes gozaban hafta el dia 
de fu remoción de Sevilla : Que el Tercio de Cofetheros, que 
de tiempo immemorial hafta el año pallado de 1720. fe repar¬ 
tid en las Flotas de Nueva-Efpaña á los Hacendados de Sevilla, 
Cádiz, y Puertos immediatos, fe vuelva á obfervar, y pradi- 
car: y para fu mas puntualobfcrvancia, es mi voluntad , que 

ladiílribucion de los frutos de dicho Tercio fe haga por el Pre* 

fidente déla Cafa de la Contratación , y el Confulado, concur-* 

riendo todos unánimes á que fe execute con la mayor equi¬ 

dad , y pureza , verificándole fojamente en los Cofecberos Car¬ 
gadores , y no en otros: Que defde aora en adelante feán 
unos mifmos, y fin diferencia alguna , los derechos , que fe 
recaudaren en las Aduanas de Cádiz, y de Sevilla , y en todas 
las demás de fus Jutifdicciones , afsi de los géneros proprios 
del Rey no, como de los que llegaren de fuera de él, y no ex¬ 
cediendo.las gracias délas concedidas por Reales difpoficiones, 
hayan de fer citas diftributivas al Natural , y al Extranjero: 

Que fe reftablezca defde luego el ufo de la Contadutia General 
de las Rentas de Almojarifazgo Mayor , y demás derechos, y 
rentas agregadas , que fe cobran en la Aduana de Sevilla, y 

en todas las de fu Jurifdiccion, Puertos, y diftritos , en aque¬ 
lla forma en que fe mantuvo defde fu inftitucion hafta el año 
de 1715. reftituyendo , y poniendo en poífefsion de ella á 
Don Julián Antonio de Silva, que es el mifmo que la exercia 
entonces, y el que con mayor inteligencia debe continuar á 
exercerla, por haverfe fiempte criado en aquellos manejos,no 
aumentandofe por efta razón fueldo alguno , que grave la 
Real Hacienda, fino continuando el mifmo que ha citado 
liempreafsignado al Contador General de 1 y 3°°. ducados an-' 

nuales, cuya fatisfaccion nunca fe le hafufpendido, aunque lo 
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ha eftado el exercicio de la expreflada Contaduría : Que fe ex¬ 
tinga el Oficio de Efcribano de Gobierno, y lo que fe le ha 
agregado en la Aduana de Sevilla, que firve oy Don Lamberr 
to de la Guardia Moreno , por lo gravofo, que es a los pobres 
Comerciantes, y nada neceífario, afsiíliendo á la Proprietaria 
con el tres por ciento correfpondieñte al principal : Que 3 la 
perfona que exerce el Oficio del Marchamo por el Sello , no 
fe le permita ufar de el a fu arbitrio, ni le fea licito por nin¬ 
gún cafo, fea el que fuere, facarlo de la Aduana para marcha¬ 

mar en cafa a lguna particular, y acabadas las horas del defpa- 
cho, fe recoja, y guarde baxo de dos llaves, que han de parar 
en poder del Adminiílrador, y del Contador General: Que ri- 
gorofamente fe guarde, obferve,y practique lo refuelco, y or* 
denado por la faca, y extracción délos Aceytes, Lanas , y de¬ 
mas frutos, y géneros de eílos Reynos , manteniendofe la ex¬ 
tracción, y faca de ellos por los Puertos, que eílán fenalados,y 
no por otros, y que en todos ellos fe exijan los mifmos dere¬ 
chos , fin que con motivo,ni pretexto alguno fe puedan alte¬ 
rar, ni difmiriuir por los Minillros á cuyo cargo ella la admi- 
nift ración de ellos; yen confe quenepa de eílo : Mando, que 
los Almacenes de Aceyte, que fe han fabricado en la Isla de 

León, Puerto Real , y otros parages á la lengua del agua, 
contra Reales ordenes, y providencias del Coníejo, de nin¬ 
guna fuerte fe toleren , ni confientan ; y que en profecucíon 
de lo antecedente mandado , y difpuefto , fe obligue a los 
dueños de dichos Almacenes, á que dentro de un corto, y de¬ 
terminado plazo faquende ellos todas las vafijas, que tuvieren' 

fuperficiales , y enterradas, prohibiendo abfolutamente el que 

fe almacene en los Puertos, fino fueren los precifos para fus 

confumos: Que afsimifmo no fe permita , ni tolere la extrac¬ 

ción del Oro, y Plata de eílos Reynos con la contribución del 
dos por ciento, teniendofe defde aora en adelante por prohibi¬ 
da, como ya lo eílaba por las Leyes de ella Corona. Y ul-’ 

timamente, que lo que toca al punto feparado de la Navega¬ 
ción de la Canal de San-Lucar, y ufo del Puerto de Bonanza, 

quede por aora fufpenfo, para refolverio defpues , quando 
fuere de mi agrado. Tendráfe afsi encendido en el Confejode 
Hazienda, para que luego expida las ordenes, y providencias 

correípondientes á fu execucion; y cumplimiento en la parte 

suc. 
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que 1c tocare. En San Ildefonfo á % i. de Septiembre de 1725’ 

A Don Fcancifco de Artiaza. 
Quien creerá. Señor, que una reíolucion de V.M.toma- 

da con la madurez, y reflexiones, que ella miíma manifieft^ 
la havia de haver fufpendídola immeduta entrada en el minif* 
terio del Duque de Ripperdá, y fu inordinado modo de pro* 
ceder, acreditado en íu próxima calda, haviendole intimado a 
Sevilla Decreto de V. M. en Abril de 1726. para que refpon-, 
diefíc con la mayor brevedad á Memorial, en que Cádiz fe que- 
xaba de lo refuelco por V. M? Y aunque mui luego refpondio 
Sevilla , dando fatisfaccion á dicho Manifieflo, la calda del di-, 
cho Duque, y íuccefsion en fus manejos de Don Jofeph Pati¬ 
no, que en^lañode 1717. con los empleos de Preíidente de la 
Contratación, e Intendente de Marina , havia fufeitado, y f0, 
mentado el paflo de los Tribunales á Cádiz, y por ello eftaba 
inclinado al mifmo difamen de que alli fe mantuvieren,hi¬ 

cieron calmar cite expediente , dexandoie fin curio, defpues 

que Sevilla refpondio. 

Ni quien podría efpcrar, que una refolucion intempefti- 

va, tomada en el año de 1717* por el didamen del Cardenal 
Alberoni, que por extraño de eítos Reynos,cra precifo care- 
cieííe de muchas luces en la pra&ica, que la imrnediacion co* 
nuinica á los Naturales, havia de prevalecer contra la reflexio¬ 
nada con tanta madures en el Decreto del año de 1725? 

Pero mas que todo es, que manteniendofe indemne, y fin 
revocación dicho Decreto, quando por el le tocan á Sevilla las 
Elecciones de Confules enteramente, y con todos los Vocales, 

defentepdiendofe de ello íc le quiten los diez Votos para los 
Puertos, quedándole otros diez á Cádiz, de los treinta que fon 
de Sevilla; y que también fe le quite el uno de los dos tercios 
del tercio de frutos, que goza para los mifmos Puertos , que 

litigaron con Cádiz tener paite en aquel tercio, que para todos 

fe havia deftinado j y perdido el derecho de el, y excluidos por 
Executoria del Confejp , mediante la fubrcpticia eompreda* 
que de el hizo dicha Ciudad , fea ella mifma la que les folicitc 
parte en lo que es de Sevilla , contra cuyos juftos derechos tor 
dos fe conjuran , por la facilidad con que reconocen feledcf- 
poja de el os, como fino fucile la que con mas tesón, y dis¬ 

pendios íoftuYo los de Y, M. en íu ingreflb ,y confervacion de 
h Qorona, jsi o 
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No es menos de admirar, que fiendo uno de los puncos re-' 

fuelcos en el expreíTado Decreto el de la igualación de los dere¬ 
chos de las Aduanas, fe haya mancenido contra el la providen¬ 

cia, que dio Eminente, baxando las de los Puercos, por evitar 

fraudes, fin mas facultad, que fu voluntad propria i pues no fe 
puede decir fea por íer mas jufto, autorizado, y arreglado: 
aquel Proyeño, que dicho Decreto. 

No funda. Señor, Sevilla fu precenfion folo en fer violen¬ 
to el defpojo, que fin oírla, fe le hace de fus judos derechos; 
fúndala también en que no permitirá V. M. que fubfifia, aun 
quando efté refuelto, atendiendo á dos reloluciones de V. M. 
la dada en el año de 1717. para padar á Cádiz los Tribunales 
de Indias: y laque con mayor reflexión, y examen, con vida 
de todos los antecedentes extrañados el año de 1722. en cator¬ 
ce pliegos de Imprenta, fue dada el año de 1725. revocando la 

antecedente, no folo en vida de lo extrañado, y de los nuevos 
Memoriales de las dos Ciudades, fino con Confulta de los pri¬ 
meros Minidros de los Confejos, en la Junta para ello eílablecfi 
da, pues una, y otra por la prefence fe quebrantan. 

Fundafe también, en que aunque para inclinar á V. M. es 
regular haya Cádiz ,abukado el beneficio del bien 'común, y 

la exigencia de que igualmente participen los Vaííallos las utili¬ 

dades del Comercio, y falida de fus frutos, es encubrir fus in¬ 
tentos debaxode ede efpeciofo titulo, y con el pretexto del in¬ 
teres común, confeguir los adelantamientos del fuyo particular: 
loque íeconvence claramente, de que fi no fucile afsi, quien 
folicica para otros el que fe les comunique parte de lo que el go¬ 

za, fi fe atiende foio al bien común de codos, debe en primer 

lugar contribuir por fu parte á proporción de lo que poflee; 

mui al contrario de como en el prelente adumpto hafugerido 

la novedad el ambiciofoanhelo de los Comerciantes, que que- 

dandofecon el mifmo tercio de buque, y votos, que ya pofi 
feian, y en que tenían antes parte todos los Puertos immedia¬ 
tos, folo hacen entrar a contribuir al bien común los otros 

dos tercios de Sevilla: en cuya conduña fe defeubre ya el verJ 
dadero motivo de la inftancia, y las fatales confequencias, que 
correfponden a fu logro; pues la principal mira no es otra, que 

aflegurar partido de Vocales en los Puercos, bailantes á concra- 
reftar á los de tierra a dentro, para que fiendo por lo regular 
aquellos mercenarios de los eitraños, no folo el Comercio, 
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pero aun fu Gobierno, efté en poder, ya difpofidon de los 
Nacionales , y Extrangeros: los frutos del País tengan menos 
falida : en Xeréz, donde las Campiñas fon tan á propofito para 
la labor,, yíiembra, fe abandone efta por el cultivo de las Vi- 

iras, y eítas, perdiendofe muchas de las de Sevilla, c¡uc eftán 
m terrenos incapaces de otro fruto, fe pierda totalmente fu 
cultivo, y fe arruinen las gentes, que de él fe mantenían, que¬ 
dando todo lo interior del Reyno en una mifera defoiacion, y 
pobreza: los Puertos,cuyos Vinos, por no tener tan fácil la fa¬ 
lida a Indias,, fe embarcaban para el Norte, donde fe vendían 
con eftimacion, y recompenfaban parte de los generes, que 
de allá venían, dexen efte Comercio, y con él la utilidad, que 
refulta al Eftado, de que no falga en dinero lo que podía fer 
en frutos del País, con otros daños, que la experiencia cada 
dia irá manifeftando. 

Se funda cambien Sevilla, no folo en el beneficio, que re- 

fulca á los haberes de V. M. en la baxa de los falarios de aque¬ 

llos Tribunales á un tercio menos de lo que gozan, que efta 

prevenida en dicho Real Decreto 5 si también en el grande 

afrailo, que experimentan las Rentas de V. M. con haverfe 

paflado elrComercio pr; icipai de la America ala Bahía, como 
fe reconoce de que los Almojarifazgos valieron en el año paf- 
fado de 1^32. quinientos y quarenta y quatro quentos treinta 
y fíete mil ochocientosy fctenca mrs. y en el año de 1721. los de 
Cádiz, y Sevilla folo llegaron á trefeientos y veinte y tres quen¬ 
tos ochocientosy íefentay nueve mil dofcientos y quarenta y 
tres mrs. haviendo en el primero cerca de veinte mil Telares en 
Sevilla, y en el fegundo eftando reducidos á fetecientos, por 

cuya falta deben entrar mas Texidosde fueras y aunque deber 
rían también acrecentar los derechos de fu entrada, fe hallan 
eftos defraudados en dicho año de 1721. en mas de dofcien** 
tos quentos, ácaufa de la facilidad déla Bahía, y de la coníi- 

derablc baxa de derechos de aquellas Aduanas: cuyas razones 

todas hacen viíible la jufticia de Sevilla, que poftrada á los 
Reales pies de V. M. * 

Suplica, y efpera con la mayor confianza, que fu fumma 
juftificacion fe digne de mandar fufpender qualquier novedad 

cfte aflumpto, y que corra el Real Decreto del año paflado 
^ l7*y poniendofe en ufo en todas fus partes; y que por la 

telpeéliv:o al punto de la íufpcnfion de la Navegación de la Ca¬ 

nal 



nal de San Lucar, y Puerto de Bonanza, que el mifmo Decre¬ 
to contiene, refpeóto de que Sevilla en fu ultimo Memorial 
del año de 1742.. fe allanó, y cílá prompca á hacer á fu colla 
las Fortificaciones proyeóladas para feguridad del Surgidero de 
los Pozos de Chipiona , que ella á la boca de la Canal, fe 

íirva V. M. de aceptar dicha oferta , y hechas las Fortifica¬ 
ciones, mandar firvan dichos Pozos de Puerto para la entra¬ 
da,, y falida de Flotas, Galeones , y Navios fueltos del trato 
de las Indias, en el ínterin que V. M. fe íirve refolver la di¬ 
cha íufpenfion de la Navegación de la Canal: como lo efpera 

Sevilla de la fumma piedad, y juftificacion de Y. M. 
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